
El Sur PÁGINA 6 actualidad general CONCEPCIÓN Martes 7 de abril de 2026

El mandatario chileno
fue a la Casa Rosada
a reunirse con su
homólogo trasandino,
oportunidad en la que
también trataron
temas de
colaboración entre
ambos países como la
seguridad y la
migración.
Por Redacción
cronica@diarioelsur.cl

1 Presidente José Antonio

Kast hizo una breve visitaal mandatario argentino,
Javier Milei, oportunidad en la
que ambos trataron temas como
seguridad y migración. Y suma-
ron apoyos mutuos en aspectos
de interés de cada país: el gobier-
no trasandino comprometió su
respaldo en la búsqueda, deten-
ción y extradición del exfrentis-
ta prófugo Galvarino Apablaza;
mientras que el jefe de Estado
chileno dijo que aportará en el
reclamo de soberanía de Argen-
tina sobre las islas Malvinas.

La visita de Estado fue muy
corta: Kast llegó con su comiti-
va a Buenos Aires el domingo en
la noche y volvió a Santiago
ayer en la tarde. Y la principal
actividad fue la reunión con Mi-
lei en la Casa Rosada, durante la
cual ambos se fotografiaron jun-
tos y tras ello el Presidente chi-
leno dio a conocer sus impresio-
nes, especialmente centrado en
el tratamiento que le dieron al
caso de quien es acusado de ser
el autor intelectual del asesina-
to en 1991 del senador Jaime
Guzmán.

"Al presidente Milei le hice
mención de esto, primero agra-
deciéndole que en sus años de
gobierno se ha avanzado más
que en varios años anteriores. Y
estoy seguro, como lo dije el día
de ayer, que tarde o temprano el
prófugo Apablaza va a tener que
rendir cuenta ante la justicia. Y
todas estas acciones judiciales o
recursos que se instalan no
hacen más que ratificar que es
alguien que quiere evadir la jus-
ticia. Porque si habla de que tie-
ne temor, ¿no es cierto?, de ser
torturado o algo, quiere decir
que están tergiversando la ver-
dad", expuso.

La alusión fue a la acción in-

El jefe de Estado agradeció la voluntad del gobierno argentino para ayudar en el caso de Apablaza.

El Mandatario llegó el domingo en la noche y regresó ayer por la tarde

Presidentes Kast y Milei
comprometen apoyo mutuo
por Apablaza y Malvinas
terpuesta por el defensor de
Apablaza, Rodolfo Yarzón, ante
el Comité Contra la Tortura de
la ONU, con el que busca frenar
la detención y extradición.

Frente a ello, Kast argumentó
que "Chile tiene un sistema judi-
cial que es reconocido a nivel
mundial, salvo por el abogado
del señor Apablaza y por el se-
ñor Apablaza mismo, que se da
a la fuga y hoy día es un prófugo
de la justicia. Y vamos a insistir
y decir que es un prófugo de la

justicia. Agradecemos que el go-
bierno argentino haya puesto
una recompensa, cosa que no es
muy evidente, pero en este caso
le pedimos a cada ciudadano ar-
gentino, a cada persona que ten-
ga un antecedente sobre este
prófugo, que lo informe a la po-
licía para que esa persona sea fi-
nalmente extraditada a Chile y
pueda tener un juicio, que en
Chile sabemos que hay justicia y
va a tener un juicio justo y la
condena que corresponda a al-

guien que fue el autor intelec-
tual del asesinato de un senador
en democracia".

El mandatario hizo un llama-
do "a aquellos que se dicen de-
mócratas en Chile, que no traten
de defender a esta persona, a un
prófugo de la justicia, porque se
cae en lo que ellos dicen que hay
que trabajar, se cae en la violen-
cia. Es violento, para mi criterio,
decir que en Chile no hay justi-
cia. Es violento encontrar un
grupo político que protege a

una persona que planificó el ase-
sinato de un senador electo de-
mocráticamente en Chile".

APOYO DIPLOMÁTICO
Poco después se dio a conocer

una declaración conjunta de las
cancillerías de ambos países en
la que expusieron que Chile rea-
firmó su apoyo al histórico re-
clamo de Argentina sobre las is-
las Malvinas.

El documento expresa que "el
Presidente Kast reiteró el respal-

do del Gobierno de Chile a los le-
gítimos derechos de soberanía
de la República Argentina sobre
las Islas Malvinas, Georgias del
Sur, Sandwich del Sur y los espa-
cios marítimos circundantes, y
reafirmó la necesidad de que los
Gobiernos de la República Ar-
gentina y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
te reanuden las negociaciones a
fin de encontrar, a la mayor bre-
vedad posible, una solución pa-
cífica y definitiva a la disputa de
soberanía de conformidad con
las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas y otros fo-
ros regionales y multilaterales".

Se enfatiza que "los cancilleres
conversaron sobre la relevancia
de profundizar la cooperación
bilateral, fortalecer el intercam-
bio oportuno de información y
buenas prácticas, y avanzar en el
desarrollo de capacidades que
contribuyan a la protección de
sus ciudadanos, con especial én-
fasis en la lucha contra el crimen
organizado transnacional y de-
litos conexos".

Director de la PDI afirmó que él decidió
desvinculación de alta funcionaria
Eduardo Cerna compareció ante la comisión de Seguridad de la Cámara de Diputados.

El director general de la Poli-
cía de Investigaciones (PDI),
Eduardo Cerna, declaró ayer an-
te la comisión de Seguridad de la
Cámara de Diputados que fue él
quien decidió el llamado a retiro
de la exsubdirectora de Inteli-
gencia Consuelo Peña, con lo
que descartó haber recibido pre-
siones por parte de la ministra
Trinidad Steinert.

A pocos días de que asumiera
la titular de Seguridad Pública, se
informó que Peña dejaría la insti-
tución policial. Y tras ello se le-
vantaron rumores de una even-
tual instrucción por parte de la se-
cretaria de Estado para que ocu-
rriera ese cambio por eventuales
disputas con Peña por una inves-
tigación en el norte. Por ello Cer-
na fue citado al Congreso a dar su

versión, pese a que el Presidente
José Antonio Kast fue enfático en
respaldar a Steinert y la versión
de una decisión institucional.

El jefe policial afirmó que
"quien toma las decisiones en la
PDI es este director", agregó que
la decisión "responde a un esque-
ma reglado, conocido y previa-
mente establecido por ley" y fue
tajante en que "la solicitud no es

"atípica ni irregular".
"Tal como lo expresa el artícu-

lo 92 del estatuto del personal, to-
dos los oficiales, una vez que
cumplimos 30 años de servicio,
tenemos el deber de presentar por
escrito una solicitud de retiro, y
el director general está facultado,
cuando lo estime pertinente, de
cursarlo sin estar obligado a ex-
presar causa para ello", explicó el

Cerna respondió preguntas en la
comisión de Seguridad.

director general.
"En el caso específico de la pre-

fecta general señora Consuelo
Peña, en el uso de mis facultades
de estricto cumplimiento a este
procedimiento, cursé su solici-
tud de retiro conforme al artícu-
lo 92 del Estatuto del Personal.
Puntualizando que estas decisio-
nes son siempre instituciona-
les", afirmó.

Aclaró que "el día 20 de marzo
cursé la solicitud de retiro presen-
tada en abril del 2022. En abril del
2022 fue cuando (Peña) ascendió
a prefecta general. Y como ascen-
dió, debe volver a firmar su nue-
va solicitud de retiro en esa fecha.
Entonces la que cursé es la que
ella presentó en abril 2022, dos
años atrás".

Tesorería comenzó a cobrar a más de
550 mil deudores del CAE

TESORERIA GENERAL
DE LA REPUBLICA

La deuda total asciende a cuatro billones de pesos.

gresos mensuales superiores a
cinco millones de pesos, la TGR
inició directamente procesos de
cobro judicial, sin acceso a conve-
nios de pago. Estas acciones pue-
den incluir medidas como em-
bargo o retención de bienes, en-
tre ellos fondos en cuentas ban-
carias, remuneraciones u otros
activos financieros, conforme al

marco legal vigente.
Para el resto de los deudores, con

ingresos inferiores a ese umbral, se
habilitó la opción de suscribir con-
venios de pago, siempre que man-
tengan deudas iguales osuperiores
a una UTM, según la información
de la última Operación Renta 2025.

La ministra de Educación, Ma-
ría Paz Arzola, expuso que en su

cartera están viendo "todas las
maneras de avanzar con lo que es
la cobranza de créditos que se tie-
nen que pagar, que también se tie-
nen que cobrar. Y no vamos a es-
catimar en esfuerzos para lograr
la devolución de recursos que, es-
pecialmente en momentos como
este, pero en general, tienen que
poder recaudarse y recuperarse" .-

Cuenta RUT:
BancoEstado deja de
cobrar $300 por
transferencias

BancoEstado anunció ayer la
eliminación del cobro de 300
pesos por transferencias elec-
trónicas de fondos realizadas
desde Cuenta RUT hacia otros
bancos, medida que calificó co-
mo un "hito histórico" en el
avance de la inclusión finan-
ciera en el país.

La medida, que comenzará a
operar desde el 15 de abril, im-
pactará directamente a los más
de 15,5 millones de clientes de
CuentaRUT, uno de los produc-
tos bancarios más masivos del
país. Con este cambio, la enti-
dad avanza en la consolidación
de un ecosistema gratuito de
servicios financieros básicos.

Según detalló el banco, esta
iniciativa se suma a una serie de
medidas implementadas en los
últimos años para reducir cos-
tos dentro de su red. Entre ellas,
la eliminación de cobros en
transferencias entre clientes del
banco, giros en Caja Vecina, caje-
ros BancoEstado y sucursales.

La medida regirá desde el
próximo 15 de abril.

Además, la empresa destacó
su proceso de modernización,
que incluye el impulso de herra-
mientas digitales como Rutpay -
lanzado en 2025-, con el objetivo
de transformar CuentaRUT en
una billetera digital que integre
pagos, beneficios y comercio.

El organismo reveló
deuda asciende a
cuatro billones de
pesos.

La Tesorería General de la Re-
pública (TGR) inició el proceso de
cobro de deudas del Crédito con
Aval del Estado (CAE), dirigido a
más de 550 mil personas en mo-
ra, en un contexto en que este pa-
sivo alcanzó los cuatro billones de
pesos en 2025, con medidas dife-
renciadas según el nivel de ingre-
sos de los deudores.

Desde la institución explicaron
que, en los casos de incumpli-
miento, el Estado actúa como
aval ante la banca, asumiendo el
pago de la deuda y posteriormen-
te realizando las gestiones para re-
cuperar esos recursos fiscales.

El plan contempla un enfoque
segmentado. Por un lado, se pro-
moverán convenios de pago para
quienes cumplan con ciertos re-
quisitos y, por otro, se avanzará
hacia acciones judiciales en situa-
ciones específicas.

En el caso de deudores con in-
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